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TEMA No.114 

MEDIDAS PARA ELIMINAR EL TERRORISMO INTERNACIONAL 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

Intervención ante la Sexta Comisión en el 75° período de sesiones de la  

Asamblea General de Naciones Unidas 

Nueva York, 6, 7 y 12 de octubre de 2020 

es auguramos el 

mayor de los éxitos en las labores que lleven a cabo en el actual período de sesiones de esta Comisión, el 

cual se celebra en circunstancias especiales; y hago expreso el apoyo de la delegación salvadoreña para 

una consecución exitosa de los trabajos.  

 

Respecto a este tema de agenda, deseamos expresar nuestro agradecimiento al Secretario General 

por la presentación de su informe A/75/176, que contiene información de los Estados miembros, 

incluidas las enviadas por El Salvador, sobre las medidas adoptadas en los planos nacional e internacional 

en relación con esta importante materia. 

 

La República de El Salvador ve con mucha preocupación y condena el terrorismo en todas sus 

formas y manifestaciones. Sus causas y complejidades varían según el contexto en el que surgen. En este 

sentido, mi delegación observa el grave riesgo que representa el incremento de actos terroristas ocurridos 

alrededor del mundo, los cuales no sólo constituyen una amenaza para el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales, sino para el desarrollo sostenible, el fortalecimiento del Estado de Derecho y el 

respeto de los Derechos Humanos. Asimismo, condena la enorme cantidad de pérdidas humanas que 






